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SECCIÓN DE CALIDAD DE LAS AGUAS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 
CONSELLERIA D'AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CANVI CLIMÁTIC I DESENVOLUPAMENT RURAL 
 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE VERTIDO AL MAR Y CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBICO 
MARÍTIMO TERRESTRE PARA UNA CONDUCCIÓN DE VERTIDO Y UNA CONDUCCIÓN DE 
CARGA DE ALEVINES EN LA AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE ACUICULTURA Nº 17 
UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BURRIANA 
S/ Ref: VERMAR266 
 
 
D. EDUARDO SOLER TORRES, con DN 24312776M, como representante legal de la 
mercantil PISCICULTURA MARINA MEDITERRÁNEA S.L., con NIF B96884796, ubicada en 
Camino de Etxevarría s/n, 12530 Burriana (Castellón), y con domicilio fiscal y a efectos 
de notificaciones en c/ Manuel Sanchis Guarner nº �ï�U���í�î�ò�ì�ì���>�����s���o�o�����[�h�Æ�•���~�����•�š���o�o�•�v�•�U��en 
respuesta a las consultas realizadas por esta Sección en relación al expediente de 
referencia VERMAR266,  
 
 
EXPONE 
�x Que el emisario submarino incluido en el proyecto de ampliación objeto de este 

expediente es completamente independiente al que ahora existe en la planta actual 
(Fig. 1). 

�x Que este nuevo emisario (Fig. 2) se proyecta en el mismo lugar en el que se situaba 
el emisario de un proyecto anterior presentado en 2004 y que finalmente se 
desestimó (Doc. 1). En aquel momento el arqueólogo Carlos de Juan hizo el estudio 
arqueológico tanto de la parcela en tierra como de la zona submarina donde iba a ir 
situado ese emisario (Doc. 2). Sobre este estudio, presentado en febrero de 2005, 
informó favorablemente la Dirección General de Patrimonio indicando que el 
proyecto no tenía ninguna afección sobre restos arqueológicos (Doc. 3). Dado que el 
nuevo emisario que ahora se proyecta va situado en el mismo lugar que el anterior 
(Figs. 3 y 4) es perfectamente válido el estudio arqueológico y por tanto el informe 
favorable de la DG de Patrimonio. 

�x Se adjunta también la DIA favorable emitida sobre el proyecto anterior de 2005 y 
que dedica una especial atención al emisario (Doc 4). 

 
Por todo lo cual,  
 
 
SOLICITA 
 
Se consideren presentados este este escrito y la documentación adjunta y se incorporen 
al expediente VERMAR266, como vigente el informe favorable de la DG de Patrimonio. 
 



PISCICULTURA MARINA MEDITERRÁNEA S.L. 
NIF: B96884796 

Camino de Etxevarría s/n 
12530 Burriana (CASTELLÓN) 

Documentación que se adjunta: 
 
- Figura 1: Croquis con la ubicación del emisario actualmente en funcionamiento en la 

panta actual y el nuevo emisario solicitado 
- Figura 2: Plano del nuevo emisario incluido en el proyecto 
- Figura 3: Plano de planta de la nueva piscifactoría con la situación del nuevo emisario 
- Figura 4: Área prospectada en el estudio de arqueología de 2005 que coindice con la 

ubicación del nuevo emisario 
- Documento 1: Resolución de archivo del proyecto de 2004 
- Documento 2: Memoria de la prospección arqueológica realizada en 2005 
- Documento 3: Informe favorable de la G de Patrimonio junto con la autorización de 

la prospección 
- Documento 4: DIA favorable al proyecto de 2004 
 
 
 
 
 Lo que firma a estos efectos ���v���>�����s���o�o�����[�h�Æ�•�U������27 de abril de 2020 
 
 
  



TERRENOS NUEVA PLANTA

NUEVO EMISARIO

TERRENOS PLANTA ACTUAL

EMISARIO ACTUAL

Escala 1:10.000

UBICACIÓN DE LOS EMISARIOS
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ZONA PROSPECTADA PARA EL EMISARIO DEL PROYECTO ANTERIOR:

Zona 1 x y

1 753690 4420435

2 753861 4420296

3 753848 4420281

4 753677 4420419

Ancho: 40 m
Longitud: 200 m



















 
 

Memoria de la prospección arqueológica subacuática para la 
redacción de estudio de impacto de una canalización 

submarina para Piscimar S.L.  
 

 
 
 

Carlos de Juan Febrero 2005   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Memoria de la prospección arqueológica subacuática para la 
redacción de  estudio de impacto de una canalización 

submarina para Piscimar S.L.  
 
 

1.-Datos administrativos.  
 

Numero de expediente :  

Yacimiento : -- 

Municipio : Burriana (Castellón) 

Director  de la intervención : Carlos de Juan. 

 

2.-Situación  área estudio  y descripción in fraestructura : 
 
 

La zona del estudio subacuático se sitúa en la misma línea de playa, en el bien de 

dominio público marítimo-terrestre, al final del camino Etxevarría, en el municipio de Burriana 

(Castellón).  

 

     
Provincia de Castellón 

 
 

La empresa Piscimar S.L. tiene un proyecto sometido a evaluación ambiental, 

consistente en la instalación de unas infraestructuras destinadas a la crianza de alevines. Dicho 

proyecto contempla, la creación de un área en tierra, en la que se sitúan piscinas, 

canalizaciones y bombas, otra marina consistente en una tubería de vertido. Esta canalización 

que une las instalaciones terrestres con el mar tiene una longitud de 200 m en dirección 

perpendicular a la actual línea de playa y es la que es objeto de valoración arqueológica en el 

presente estudio. 

 



 
Playa de cantos al final del camino Etxevarria-Burriana  

 

 

Para completar el estudio de impacto arqueológico es necesario realizar una 

prospección sistemática submarina . Una vez se inicien las obras, tal y como se acordó 

telefónicamente D. Josep Casabó, arqueólogo territorial de Castellón, por las características de 

las obras en tierra (crear una plataforma donde colocar las piscinas, una techumbre y unas 

canalizaciones) y al no haber evidencia de yacimientos arqueológicos en dicho enclave (Playa 

Camino Etxevarria), no era necesaria una actuación superior, (p.e. apertura de una retícula de 

catas de sondeo) pero si una vigilancia arqueológica de las obras .  

 

 
 
 



 
Zona de estudio en el camino Etxevarría. 

 
 

Por esto, el estudio de impacto arqueológico se compondrá de un primer estudio 

submarino  (que se incluirá en el E.I.A.) , y una vigilancia de las obras  que se realizará en el 

momento de acometida de las obras (remoción de terrenos por debajo del nivel actual) y con 

una duración y características no previstas en estos momentos (se tramitara con la 

administración una nueva solicitud). 

 

 

 

 



3.-Antecedentes arqueológicos   
 

Concretamente en la zona de estudio no existe inventario de yacimiento alguno, sin 

embargo nos encontramos en una zona marina con una cierta dinámica comercial en la 

antigüedad, como se corrobora en el yacimiento subacuático del Calamó, situado muy próximo 

a nuestra área de estudio (a 800 m).  

 

En dicho yacimiento, la presencia de un fragmento de ánfora fenicia del s. VII a.C. 

junto con conjunto de ánforas grecoitálicas y cepos de ancla, nos indican un comercio basado 

en puntos de fondeo frente a la costa, al menos desde el s. II. con una perduración en el tiempo 

del Calamó subacuatico  Sin noticia por ahora de envases en el s.I a.C., parece que aumenta el 

volumen de intercambios en el mar, hacia el cambio de era, totalmente en relación con el auge 

del yacimiento del Calamó (muy afectado). 

 

El paleopaisaje al S de la desembocadura del Millars, dibuja un escenario, muy repetido 

en la antigüedad en el Golfo de Valencia consistente en el aprovechamiento de las 

desembocaduras deltaicas de los ríos con áreas de marjal asociadas. 

 

En 1980 se llevó a cabo una prospección subacuática bajo la dirección de Asunción 

Fernández, directora del Centre d'Arqueologia Subaquàtica de la Comunitat Valenciana. Dichas 

prospecciones se centraron en el área frente al yacimiento terrestre de El Calamó, en una zona 

donde era frecuente la aparición de ánforas después de un temporal. Al no localizarse una 

concentración de hallazgos significativa, se decidió levantar del fondo todas las piezas, 

efectuando un plano de distribución de hallazgos que sirviera para futuras excavaciones. 

 

Respecto al yacimiento terrestre, situado en la misma playa, a 1'5 Km al sur de la 

desembocadura del río Millars, ha sufrido la acción erosiva del mar que lo ha destruido en parte. 

Los límites del asentamiento son por ahora muy imprecisos. Los temporales han dejado a la 

vista muros romanos, restos de dolia, así como posibles ustrina o fosas crematorias ibéricas. 

 

Entre la cerámica romana aparecen fragmentos de Campaniense A tardía, Terra 

Sigillata Itálica, Sudgálica, Hispánica y Africana, ánforas Dressel 1, Dressel 2-4, Dressel 7-11 y 

Dressel 20. Aparecen igualmente fragmentos de cerámica de paredes finas, cerámica común y 

dolia. Hay que destacar la presencia de una copa de Terra Sigillata Itálica con el sello del 

alfarero Optatus, datable entre los años 10 y 20 de nuestra Era, así como el hallazgo de una 

moneda del emperador Adriano (119-138). 

 



Aunque se trata de un asentamiento inventariado, los estudios realizados hasta el 

momento se basan en los materiales recogidos tras los temporales de mar (la mayor parte de 

ellos en manos de coleccionistas y furtivos), y oficialmente no se han realizado sondeos ni 

prospecciones sistemáticas. El grado de afección que está sufriendo en la actualidad por la 

acción erosiva del mar es muy alto, como puede apreciarse en las siguientes fotos del temporal 

de 1979 y publicadas por el Dr. Ferran Arasa en 1987. 

 
ARASA, F. (1987), pág. 45. Una de las ustrina ibéricas encontradas en la playa de El Calamó. 

 
ARASA, F. (1987), pág. 51. Muro romano descubierto tras el temporal de mar de diciembre de 1979. 



 

 

ARASA, F. (1987), pág. 52. Restos de un dolium destruido por la erosión del mar en diciembre de 1979. 

   

Respecto a la Vila de Sant Gregori, situada mucha mas al sur de nuestra zona de 

interés, señalamos que las prospecciones realizadas por Norberto Mesado, director del Museo 

Municipal de Burriana, habían permitido encontrar algunos restos cerámicos y teselas, así como 

un as republicano, que hacían sospechar la existencia de un asentamiento; además, en la 

vecina partida de "Les Salines" se encontró un as de Trajano. En 1978 se realizó un primer 

sondeo en una parcela situada en primera línea de playa en el que aparecieron algunos muros 

y abundantes fragmentos de mármol. En 1987 se llevó a cabo una excavación de urgencia en la 

que se descubrieron una serie de habitaciones de planta cuadrada y tamaño regular que 

podrían corresponder a un área de habitaciones. Algunas paredes estaban enlucidas y pintadas 

y los pavimentos eran de mortero y ladrillos. Aparecieron numerosos fragmentos de placas de 

mármol que formarían parte del recubrimiento de los zócalos, así como abundantes teselas 

pertenecientes a un mosaico bícromo no localizado, y tubos cerámicos para la conducción de 

aguas, etc. 



 

En la misma playa se encuentran las salinas. En parte está enterrada bajo los campos 

de naranjos colindantes y aún se han podido observar restos del canal emisario del agua de 

mar a las salinas. Martí de Viciana habla de las salinas diciendo que se abandonaron hacia 

1470. Posteriormente, en 1489, se realizaron obras de acondicionamiento y serían nuevamente 

abandonadas (Viciana habla de que ya no se usan y su libro se edita en 1563). Serán 

nuevamente restauradas entre 1570 y 1580, periodo en el que se datan las estructuras 

conservadas bajo las aguas. 

 

J. Villalmanzo (1987) recoge y describe toda la documentación archivística relacionada 

con las salinas, así como una descripción de las mismas según el Inventario de las Salinas 

levantado con motivo del cambio de las "Gabelas y Salinas del Reino de Valencia" realizado el 

10 de abril de 1578. 

 

Por otra parte señalamos que nuestra zona de actuación se encuentra próxima al bien 

arquitectónico de Mas Quemado, un edificio de planta rectangular, de dos alturas, que si bien 

presenta ciertos elementos barrocos, como los repujados de la puerta principal, puede datarse 

a principios del siglo XIX, y su influencia en nuestra zona de estudio es totalmente nula. 



Bibliografía  
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Ayuntamiento de Burriana, pp. 43-59, Burriana. 

FLORS, ENRIC (1999): Caracterización, valoración y cartografiado de áreas de interés 

para el patrimonio en el tramo de costa desde el puerto de Castellón al puerto de Sagunto. 
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4.-Metodología arque ológica  y trabajos desarrollados  
 

La metodología de trabajo consiste en la realizar recorridos perpendiculares al eje de la 

futura tubería, en inmersión, para prospectar de visu el área a valorar.   

 

En el estudio subacuatico la delimitación del área a prospectar queda definida por un 

rectángulo de unas medidas aproximadas de 210X40 m en el que queda incluida la 

canalización, entendida como de afección severa, y el área de seguridad y cautela. Al ser una 

banda de seguridad muy generosa, se asumen por errores de posicionamiento de un GPS sin 

corrección diferencial. 

 
Desde la coordenada distal de trabajo: 753854, 4420288 

 



 
Vértices de rectángulo a prospectar de visu en el mar. Coordenadas en proyección UTM Huso 30 Datum Ed-50 

 
 

Zona 1 x y 
1 753690 4420435 
2 753861 4420296 
3 753848 4420281 
4 753677 4420419 
Coordenadas limite del área de  trabajo. 

 

Se iniciaron los trabajos posicionando la embarcación neumática utilizada, en la 

coordenada final de la tubería de vertido, tomándose una enfilación en tierra para conocer la 

dirección de la canalización. Después se realizaron 4 recorridos por la zona de estudio en zig-

zag, teniendo una buena cobertura de visu del fondo marino, lo que permite establecer 

conclusiones arqueologías del área de estudio Los trabajos se desarrollaron con unas 

condiciones favorables de visibilidad. 

 

Todos los recorridos fueron realizados con detector de metales submarino con 

discriminador (Marine-Vision). 

 

 

 

 



 

Instalaciones de Piscimar S.L. desde el mar en la coordenada final de trabajo. 

     

Fondos predominantes en la zona de estudio. Pradera de Caulerpa prolifera (sobre arenas 

finas) y cantos rodados de proveniencia aluvial.  

 



      

Fotos de la costa en el último tramo de prospección, más próximo a la rompiente. 

 
5.-Conclusiones : 
 

Si bien la zona de estudio esta a cierta proximidad de áreas arqueológicas 

subacuaticas, en la presente prospección no se ha localizado ningún tipo de resto arqueológico 

sobre el nivel superficial del fondo marino, ni siquiera pequeños fragmentos de cerámica. 

 

Tras los trabajos de arqueología subacuática realizados estamos en disposición de 

asegurar que en la zona de estudio no hay ningún dato que apunte a la presencia de 

yacimientos arqueológicos submarinos que pudiesen verse amenazados por le proyecto de 

obra, por lo que la afección sobre el patrimonio  arqueológico sumergido  de la citada 

canalización es nulo . 

 

Fdo en Valencia a     de Febrero de 2005 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 










































